
At-t. 1. A partir de la promulgación de la presente Ley, el Poder 

Ejecutivo Nacional queda inhibido de incrementar el porcentaje de las 

llamadas retenciones agropecuarias por el término de un año. 

At-t. 2. En función de la recaudación tributaria y las posibilidades 

presupuestarias, el Poder Ejecutivo Nacional podrá disponer la 

disminución de las retenciones aludidas en el artículo anterior. 

At-t. 3. De Forma 


